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I.E.S. RENÉ FAVALORO - U.E.S – Fuerte Esperanza  

PROGRAMA 2021  

  

CARRERA: Profesorado de Educación Superior En Danza  

ESPACIO: Danza Folklóricas Argentinas I 

AÑO DE CURSADO:  2021  

ANUAL/CUATRIMESTRAL: Anual  

FORMATO: ASIGNATURA   

HORAS CÁTEDRAS SEMANALES:  4(Cuatro)    

NOMBRE Y APELLIDO -PROFESORA: Burgos, Rocío Elizabeth  
                          
  

1.SÍNTESIS EXPLICATIVA  

Este espacio, tiene como finalidad, hacer conocer, internalizar y aplicar la nomenclatura 

técnico – pedagógico al estudio integral de las Danzas Folklóricas argentinas. Además, 

reconocerán y diferenciarán los distintos ritmos de nuestras danzas folklóricas, 

relacionarán el lenguaje coreográfico con el lenguaje musical y aplicarán los elementos y 

figuras de cada una de las danzas estudiadas.  

                                   

2. PROPÓSITOS  

• Sensibilizar y volver permeable al alumno para la adquisición de los diferentes saberes.  

• Fortalecer, a través del respeto por sí mismo, la integración del ser como una unidad 

única e indivisible (cuerpo-mente-espíritu).  

• Consolidar, a través del respeto por el otro, la capacidad de ser solidario ante el registro 

de la existencia de la otredad, respetando las diferencias.  

• Asegurar, a través de la comprensión de los diferentes lenguajes corporales, la 

afirmación de una identidad artístico docente.  
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3. UNIDAD N° I: Pautas metodológicas convencionales.  

SABERES: Análisis de la danza. Mecanización. Cuadrado imaginario y ámbito para la danza. 

Ubicaciones iniciales. Voces de mando.   

   
                       

4. UNIDAD N° II: Elementos físicos más usuales.  

SABERES: Castañetas. Palmoteo. Paso arrastrado. Paso básico. Paso caminado. Paso grave 

simple. Paso salto. Posición de brazos y manos: a los costados del cuerpo, para cadena o pase, 

para castañetas, para enarbolar pañuelo, para molinete, para palmoteo, para pareja enlazada, 

para pareja tomada, para ronda, tomadas para saludo o reverencia final, tomados del brazo, 

tomado de la falda o para zarandeo.  

   
                       

5. UNIDAD N° III: Danzas de abundante documentación – nacionales. Aires.  

SABERES: Chacarera. Escondido. Gato. Gato con relaciones. Gato Cuyano. Triunfo. 

Coreografía. Análisis: ubicación histórico – geográfica. Clasificación.  

Composición Musical. Ubicación.   

Mecanización: elementos físicos y figuras.  

   
                       

6. UNIDAD N° IV: Danzas de abundante documentación – regionales: Amores.  

SABERES: Bailecito coya. Caramba. Carnavalito. Chacarera doble. Cuando. Gato correntino. 

Coreografía. Análisis. Mecanización.  

   
                       

7. UNIDAD N° V: Danzas de escasa documentación  

   

SABERES: Arunguita. Bailecito: versión de Buenos Aires. Calandria. Gato Encadenado.Pal – 

Pala.Remedio. Remedio Atamisqueño. Remesura. Triunfo de la guardia de San Miguel del 

Monte. Coreografía. Análisis. Mecanización.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSADO PRESENCIAL:   
-Se descontará puntos por errores ortográficos según reglamento interno.  

-Legibilidad y Prolijidad.  

-Coherencia y cohesión.  

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSADO SEMIPRESENCIAL:   
-Se descontará puntos por errores ortográficos según reglamento interno.  

-Legibilidad y Prolijidad.  

-Coherencia y cohesión.  

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSADO LIBRE:   

-Se descontará puntos por errores ortográficos según reglamento interno.  

-Legibilidad y Prolijidad.  

-Coherencia y cohesión.  
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…………………………………………………    

 Prof. BURGOS, Rocío Elizabeth.  

  

  


